
 

 
Kimal-Lo Aguirre recibe segundo ICSARA técnico y avanza en su evaluación 

ambiental 
 

● Este informe forma parte del proceso reglamentado de la evaluación ambiental para el proyecto Línea 
de Transmisión HVDC Kimal-Lo Aguirre mediante el cual se espera avanzar en la transición energética 
del país y así cumplir con el actual Plan de Descarbonización del Estado de Chile. 

 
Santiago, 25 de febrero de 2025. El Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) emitió, este martes, el 
segundo Informe Consolidado de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones (ICSARA), como parte 
del proceso reglamentado que inició en octubre de 2023, luego de que se ingresara a tramitación el 
proyecto HVDC Kimal-Lo Aguirre. El documento incluye observaciones provenientes de 65 Órganos de 
la Administración del Estado con Competencia Ambiental (OAECAS), y también da cuenta de la 
conformidad de varios servicios. 
 
Desde la empresa destacan que el primer ICSARA fue una oportunidad clave para atender 
requerimientos mayores y realizar los ajustes necesarios en la Adenda 1. En esta nueva instancia, el 
objetivo es profundizar en la información del proyecto y del área de influencia requerida por los 
servicios. 
 
En este contexto, el actual informe se enmarca en las materias que Conexión ha venido abordando y 
revisando de manera continua, lo que considera las observaciones de los servicios en el expediente 
público. Como lo indica la sigla (ICSARA), este documento tiene por finalidad aclarar, rectificar y 
ampliar la información previamente entregada, abordando de manera específica los aspectos 
solicitados por los servicios. En este sentido, el avance logrado con varios pronunciamientos ya 
cerrados, sumado a que los requerimientos actuales se enfocan en información adicional que ya se 
encuentra en desarrollo, lo que permite estimar con confianza que los plazos establecidos podrán 
mantenerse. 
 
Sebastián Fernández, Gerente General de Conexión Kimal-Lo Aguirre, resaltó la importancia del 
informe técnico, señalando que “este documento es un componente clave dentro del desarrollo y el 
proceso normativo de nuestro proyecto, reflejando el avance conforme a los requerimientos del 
Servicio de Evaluación Ambiental (SEA). La emisión de este segundo ICSARA técnico marca un hito 
significativo en la evaluación técnico-ambiental del proyecto, consolidando el trabajo realizado desde 
la presentación de la primera Adenda el 22 de noviembre pasado y permitiendo continuar con el 
análisis de los antecedentes entregados". 
 
Otros avances en el desarrollo del proyecto 
 
En diciembre de 2024, la Superintendencia de Electricidad y Combustibles aprobó la admisión de las 
concesiones eléctricas para la totalidad del trazado. Posteriormente, se avanzó con la publicación de 
los predios fiscales, particulares y bienes nacionales de uso público, con el propósito de notificar los 
planos especiales de servidumbre y, a través de ello, informar a los propietarios de los predios sobre 
la afectación de la servidumbre. 



 
 
En otro ámbito, el Coordinador Eléctrico Nacional aprobó el Hito Relevante N°2, lo que permite 
también avanzar con la última fase de la ingeniería de detalle, así como el inicio de las primeras 
pruebas de carga de las estructuras para la línea HVDC. 
 
Sobre Kimal-Lo Aguirre  
El proyecto que pasa por 28 comunas y cinco regiones tendrá una capacidad de transmitir hasta 3.000 MW de energía 
renovable, equivalentes a un cuarto de la demanda diaria del Sistema Eléctrico Nacional (SEN), dándole resiliencia y 
seguridad.   
El diseño, construcción y operación contará con altos estándares de sustentabilidad, privilegiando la participación de las 
comunidades locales, y con medidas concretas para el resguardo de los ecosistemas. En esa misma línea, el desarrollo de sus 
instancias de difusión y participación se rigen por las directrices del Acuerdo de Escazú, ratificado por el Gobierno de Chile.  
Se ha sometido a revisiones externas de cumplimiento de estándares internacionales como los Principios de Ecuador y las 
Normas de Desempeño Ambiental y Social de la Corporación Financiera Internacional (IFC), del Banco Mundial.  


